
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

Resolución de la Oficina General de Administración

N' 083. 2014.FONDEPES/OGA

Lima, 23 de Abril de 20f4

VISTOS:

El Memorándum N' 136-2014-F0NDEPES/SG de fecha 20 de febrero de 2014: el Informe N' 073-
2OÍ4-FONDEPES/OGAJ de fecha 27 de febrero de 2014; el MemoÉndum N' 291-2014-
FONDEPES/DIGENIPAA recibido el 10 de mazo de 2014; la Nota N"400-2014-FONDEPES/OGPP de fecha
20 de mazo de 2014; la Nota N'439-2014-F0NDEPES/OGPP de fecha 27 de mazo de 2014: el Informe N'
006-2014-FONDEPES/OG¡/AGF de fecha 03 de abril de 2014; la Nota N'441-2014-FONDEPES/OGA de
fecha 15 de abril de 2014 y el Memorándum Intemo N' 798-2014-FONDEPES/SG de fecha 15 de abril de
2014:

COT{SIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FoNDEPES, de conform¡dad con el articulo '1. y
2" de su Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Ministerial N'346-20'12-
PRODUCE, es un Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción, con pe¡soneria
jur¡dica de derecho público intemo y constituye un Pliego Presupuestal, funciona con autonomia técnica,
económica y administrativa y actúa con areglo a la poliüca, objetivos y metas que apruebe el Sector.
Asimismo, tiene por f¡nalidad prcmover, ejecutar y apoyar técn¡ca, económica y financieramente el desanollo
de la actividad pesquera artesanal marítima y continental, asl como las actividades pesqueras y acuícolas,
pdndpdmente en la dotación de infraestructura básica orientada al desanollo y distribución de ecu¡sos
hidrobiológicos, fortalecimiento de capacidades de los gobiemos regionales, locales, pescadores artesanales,
acuicultores; generando y proporcionando incentivos previstos en las disposiciones legales vigentes;

Que, la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuicola es un órgano de linea de
FONDEPES, responsable de los proyectos de invers¡ón pública y/o proyectos integrales de acuerdo a los

de la institución en beneficio del sector pesquero artesanal y acuícola, en el marco de la normatividad

Que, mediante Decreto Supremo No 007-2013-EF, publicado el 23 de enero de 2013, se regula el
otorgamiento de viáticos para viajes en comisión de servicios en eltenitorio nacional;

Que, la Directiva N' 003-20'IIFONDEPES/SG 'Direcf,ya que reyla las numas y pto@d¡niento pan la
asign¿f;¡M de viátims y pasajes en cornlsiones de saMcios dentrc del tenitotio naclonal', aprobada mediante
Resolución Jefatu¡al N' 150-201!FONDEPES/SG de fecha 05 de diciembre de 2013, señala en el numeral
8.5.1 de su artículo 8.5 que tos rer'hfegros serán aplicables en casos excepcionates, los cuales defurán ser
prcv¡anente ¡nfomados a la Secretar¡a General, para su conocimiento y aulorización respectiva. En caso de
autorizarse dichos reintegros, los remitirá al Area de Gestión Finnciera de ta Olicina Güed de
Nn¡nistacion a f¡n de que proceda a frscalizar ,os gasfos eteduados dando la confomidad
@nespondiente"i



Que, mediante el Informe N' 073-2014-F0NDEPES/0GAJ de fwha 27 de febrero de 20i4, e¡
Abogado PedÍo Juan Medina Alvarado, informa al Director General de Inversión Pesquen Artesanal y
Acuícola que en cumplimiento de lo dispuesto por la secretaría Genenl de FoNDEpES, medianre
Memorándum N' 136-2014-FONDEPES/SG, ha participado del 24 al 26 de febrero de 2014 en la diligencia de
constatación física de la obra "Construcción y equipamiento del dxembarcadero pesquero añesanat Puefto
Morin, provincia de Viú, región La Liberlad', por haberse declarado la nulidad de oficio del Contrato N" 075-
2013-F0NDEPES/OGA con Resolución Jefatural N' 52-2014-FONDEPES/J; solicitando la devolución de los
gastos inogados por la suma de s/. 946.50 (Novecientos cuarenla y seis con 50/'100 Nuevos soles),
adjuntando el sustento conespondiente;

Que, el Director General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuicola mediante Memorándum
N'0291-2014-FONDEPES/D|GEN|PM recibido el '10 de mazo de 2013, remite a la oficina General de
Administración, la justificación y los documentos, debidamente visados, que sustentan la rendición de cuenm
por la comisión de servicios efectuada del 24 al26 de febrero de 2014 y solicita se autorice el reembolso
conespondiente a favor del Abogado Pedro Juan Medina Alvarado;

Que, con Informe N' 006-201+FONDEPES/OG¡r/AGF del 03 de abril de 2014, el Coordinador del Aea
de Gestión Financiera, informa que ha evaluado y verificado la documentación sustentatoria del reembolso de
viáticos solirihdo por el Director General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acuicola a hvor del Abogado
Pedro Juan Medina Alvarado, concluyendo que cumple con lo prcv¡sto en la Directiva N. 00$2¡i3-
F0NDEPES/SG "Directlva que regula las normas y proced¡mientos para la mignación de üátios y pasajes en
comisiones de servicio dentro del tenitorio nacional' y recomienda tramitar y autorizar el reembolsó; máxime
que se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario N'0768 emitido por la Oficina Gene¡al oe
Planeamiento y Presupuesto, mediante tas Notas N" 400 y 439-2014-FoNDEpES/oGpp de fech as 20 y 27
de mazo de 2014, respectivamente;

Que, en ese extremo ta oficina General de Adm¡nistrac¡ón mn Nota N' 441-2014-FoNDEPES/oGA
de fecha 15 de abril de 20'14, solicita a la Secretaria General de FONDEPES autorización oa¡a la
procedencia del reembolso de viáticos, de conformidad con el numeral 8.5.1 de la Drectiva N" 00'3-2019-
FoNDEPES/SG; autorización que consta en el Memorándum Interno N' 0799-2014-FoNDEpEgsG de fecha
15 de abrifde 2014, notificado a la oficina Generalde Administración con fecha22deabilde2ol4;

Que, es de tener en cuenta que mediante Resolución Direcb¡al No 00í-2011-EF-77.1S publicada en
fecha 26 de eneo de 2011, se dictarcn disposiciores complementarias a la Direc¡va Oe tesorcr¡a Ñ" 00i-200i-
EFZI.1S, apobada por la Resolución Dincloral No 002-2007-EFfil.15 y sus modificatorias, rcspecto det ciere

operaciones del Año Fiscal anterior, del Gasto Devengado y Girado, del uso de la caja chica, ente ofas
vinculadas con la eiecución del gasto;

Que, la citada Resoluc¡ón Oirectoral establece en su articulo 2' que Para efectos de la sustenbc¡ón del
Gasb Devengado a qrc se efiere et aficulo 8' de la Dirccüva de Tesoiería No oor-zooz-errn.rs, ájóüaoa
por la Resolución Directoral No 002-2007-EFn7 fi y modificatodas, también se considera lo s¡gu¡entei i.JiResduaon administrativa pan sustentar reembolsos de viátbos, únicanente anfe síuacbnó continieifes
debklamente jttsh'ñcrdlx gue hubieran notivdo la fdta de atfrega del viükn anespurdiente ntes ¿g ¡i¡cn de
l? @nts:ón.del y.icio, o, qte de ser er caso, se hubien eiendido d tiunp, hiaahente ñ¡sii, iiiedxanollo de dicha rr¡mision'

Que, habiendo verifcado hs Areas compelentes la documentación y los requisitos necesados paria el
reembolso respectivo y contando con la apmbación de la secrcbria c,enéral de ioñoepe-s, ó*Jü.0,
disponer s€ rcembolse a favor del Abogado pedro Juan Medina Alvando la cant¡¿a¿ oe é1. ó?o.so
(Novecientos cuarenta y Seis con 50/100 Nuevos Soles), por los gastos incunidos en la om¡s¡on áe slrvlc¡o
en la que participo del 24 al 26 de febrero de 2014 para la onstatackin fisir:a de la ouna "conslrucáion vequ¡pamiento del desembarcadero pesquero artesanal Puerlo Morín, provincia de Viru, región La Libertadl;

. . 
Que,,el literar a) der artícuro.2O".der 

l99r9l9n!o qe organización y Funciones de FoNDEpES,
aprobado mediante Resolución Ministerial N" 346-2012-pRoDUiE, estableie como función ta otcina
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General de Administración programar, ejecutar, cood¡naf, dirigir y controlar los procesos de gesüón
financiera, tesoreria, contab¡lidad y otros en el marco de la normatividád vigente; asimismo en su liteá o) se
prec¡sa.que para el cumplimiento de las func¡ones asignadas tiene la facu-ltad úe expedir resolucion..: i,u"
concordado con el principio de legalidad, recogido en la Ley N' 27444, Ley de procedimiento Áor¡niii"t'¡r.
seneftl| permfen atender lo sol¡c¡tado por la Dirección General de Inversión Pesquen Artesanal y Acufcola;

De conformidad con la Ley N"27444, Ley de Procedimiento Administrativo General; la Resolución
Ministerial N' 346-2012-PR0DUCE que apruebe el Reglamento de organización y runcloiei oáiionoo
Nacional de Desarollo Pesquero; la Directiva N'001-20Ó7-EFfl7.1S - Direcüva de Íesorería, aprobado oor
Resolución Directorat N' 002-2007-EF-n7 fi, 1{[cgda por Resotución Directorat N. oot-léi-Einl,ti ven mérito a la Resolución Jefatural N' OSS20'IIFONDEPE9J que designa al Jefe de la Ofcina Gernnal oe
Adminis'fación de FONDEPES;

SE RESUELVE:

Arlículo lo" Aprobar el reembolso de üáticos a favor del Abogado Pedro Juan Medina Alvarado,
conbatado bajo el regimen laboral del-Decreto Legislativo N. 729, por la suma de s/. 946.s0 (Novecientos
Cuarenta y Seis con 50/100 Nuevos Soles), por gastos incunídos en la comisión de servicio a lá bcalidad ce
Puerto 

_ 
Morín. - La Libertad, para la constabción fisica de la obn,construccion y tqripr aitá- oet

le^s9mlyadero Oxquero aftesanal Puefto Morln, provincia de Viru, región ta t¡¡etta¿" ¡eáliiAo Oel Z¿ ar
26 de febrero de 2014; conforme a los mnsiderandos de la presente resolución.

futículo ?.- El egreso que genere la aplicación de la presente Resolución se afectará en er
prcsupuesto de acuerdo a lo previsto en la Certificación de Crédito Presupuestario N" 0768 emitido
por la Ofcina General de Planeamiento y presupuesto.

Ar{ículo 3''- Notificar la presente Resolución al Area de Logistica, Gestión Financiera y Tesorcria
para conocimiento y fines, asi comg al frea d€ Tecnolog¡as de la Información y comunicación pana su
publicacíón en el Portal Transparencia de FONDEpES.

Regístrese y comuníquese,

VALDEZ


